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 Resumen  

   

La presente tesis titulada ́ ´La obligación de los centros de acogida residencial y 

el interés superior del niño, Villa el Salvador – 2020´´ tiene como objeto revisar 

y analizar temáticas vinculadas a los centro de acogida residencial para los 

niños en estado de riesgo en el distrito de Villa el Salvador, lugar en donde se 

registra el mayor índice de casos de violencia a menores de edad, el Método se 

da por medio de estudios descriptivos de la revisión de artículos científicos en 

revistas indexadas publicadas en diferentes bases de datos entre los años 

2015-2020. Por lo que la revisión ha evidenciado que hay propuestas viables 

que llega a incluir dentro de nuestro ordenamiento jurídico los centros de 

residencias, como mecanismos de ayuda en una sociedad donde el incremento 

de pobreza y la sobrepoblación una realidad. De los cuales los más afectados 

son los menores que no cuentan con los medios de defensa o de protección 

como los cuidados necesarios que se deba dar a cada uno de ellos para su 

desarrollo y bienestar.   

  

Palabras claves: (C.A.R), violencia, Interés superior, afectación psicológica 
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Abstract 

 

The present thesis entitled ́ ´The obligation of residential reception centers and 

the best interest of the child, Villa el Salvador - 2020´´ aims to review and 

analyze issues related to residential reception centers for children at risk in In 

the district of Villa el Salvador, the place where the highest rate of cases of 

violence to minors is registered, the Method is given through descriptive 

studies of the review of scientific articles in indexed journals published in 

different databases among the years 2015-2020. Therefore, the review has 

shown that there are viable proposals that include residential centers within 

our legal system, as mechanisms of help in a society where increased poverty 

and overpopulation are a reality. Of which the most affected are minors who 

do not have the means of defense or protection such as the necessary care 

that must be given to each of them for their development and well-being. 

 

Keywords: (C.A.R), violence, Higher interest, psychological affectation. 
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I. INTRODUCCIÓN. –  

Las residencias para menores de edad y adolescentes han evolucionado 

notablemente, desde su histórica es por eso que el concepto benéfico asistencial 

en la mitad del siglo pasado, simbolizaba los albergues para menores 

desamparados, en cuanto las residencias se inscriben dentro de un modelo 

orientado a atender a las nuevas necesidades de los menores, ofreciéndoles una 

atención integral con criterios profesionales de comprensión y desarrollo social, 

en donde van a residir. Climent, M (2017) La preocupación es saber si las 

instituciones garantizan el nivel de educación y desarrollo del menor, para logran 

de esta manera la superación de sus problemas y su rehabilitación. La realidad 

de un centro de acogida residencial, es llegar a promover un espacio de reflexión 

sobre la importancia del sistema emocional seguro, y el desarrollo integral del 

menor, que se encuentra en crisis por encontrarse fuera de un entorno familiar y 

que presentan más de un problema social tanto emocionalmente como   en 

salud, educación y económico por lo tanto la gran cantidad de niños se 

encuentran en abandono no cuentan con un lugar donde vivir. Es por eso que 

muchos de los casos o las circunstancias que los conllevan para estar incluidos 

en los centros    residenciales. 

 

Según la realidad internacional, el acogimiento residencial, a lo largo de 

diversos países se viene dando por medio de organismos, que son los 

encargados en desarrollar métodos de ayuda, que buscan aportar 

conocimientos, con los expertos en la convivencia familiar y tratando de 

promover una digna educación, para posteriormente socializar con su entorno 

familiar. 

 

En el Perú son más de 53 “centros de acogida residencial” a nivel nacional que 

participa el estado y las organizaciones particulares son el apoyo esencial para 

brindarles el cuidado y su bienestar personal, pero son tantos los casos de niños 

expuestos en abandono que no existe una suficiente colaboración y organización 

del cual solo busca la integración y recuperación. 

La importancia de un C.A.R para los niños, en el distrito de Villa El Salvador, 

lugar en donde se puede observar un gran índice de casos de violencia 
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efectuados a menores de edad, además de no contar con centros de apoyo hacia 

estos problemas. Por ello, es necesario que el estado promueva cambios de 

política asistencial para fin de brindar atención profesional y de calidad. 

 

Tiene como problema general: determinar ¿De qué manera los centros de 

acogida residencial podrían garantizan el interés superior del niño, Villa 

Salvador-2020? Por consiguiente, formulamos como problema específico 1: 

¿De qué manera el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y 

la adolescencia 2012-2021, por parte de los C.A.R. podría garantizar el derecho 

a vivir crecer y desarrollarse en un seno familiar? De la misma manera se 

establece como Problema específico 2: ¿Cuáles son los requerimientos de 

acceso al centro de acogida residencial que podrían garantizar el bien social 

para el menor? 

 
De igual manera este informe de investigación, se justificó a su justificación 

teórica se obtendrá los conocimientos de expertos con el tema para llegar 

analizar si los centros de acogidas residencial que garantizan la protección de 

menor para el bien social. Del cual la Justificación práctica se basa en 

establecer una mejor organización para la adecuada vivencia dentro de estos 

centros de ayuda, que busca brindar asistencia psicológica, educación y su 

rehabilitación emocional pueda servir para su integración familiar. Del mismo 

modo, tiene como justificación metodológica; se contribuye con la realización 

de las entrevistas a expertos a conocimiento del tema de los C.A.R al modelo 

extranjero así mismo, la recolección de los datos de estudio que se encuentran 

relacionados con nuestra comunidad. 

 
Asimismo, tenemos como como objetivo general: Establecer que los centros 

de acogida residencial garantizaran el interés superior del niño Villa Salvador- 

2020 y como objetivo específico 1. Determinar “El cumplimiento del Plan 

Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021”. Por parte de 

los C.A.R garantizara el derecho a vivir crecer y desarrollarse en un seno 

familiar. Y como Objetivo específico 2: Analizar los requerimientos de acceso a 

los centros de acogida residencial que garantizaran el bien social del menor.
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Y en cuanto a los problemas mostrados se plantea el supuesto general: Los 

centros de acogida residencial garantizan el interés superior del niño, Villa 

Salvador 2020. De igual valor tenemos como Supuestos específicos 1: La 

realización sobre “cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y 

la adolescencia 2012-2021”, por parte de los C.A.R garantiza el derecho a vivir 

crecer y desarrollarse en un seno familiar. Y finalizando tenemos como 

Supuestos específicos 2: Los requerimientos de acceso al centro de acogida 

residencial que garantizan el bien social para el menor. 
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II. MARCO TEÓRICO. – Con el referente tema materia de investigación que 

abordará el estudio de problemas los cuales se registra un principal indicador que 

son los centros de acogida residencial y el bienestar del menor, con efectos de 

acortar el alto índice de estos hechos. 

Respecto a los antecedentes a nivel nacional ; citamos a los autores Chávez y 

Chevarría (2019) en su tesis “El interés superior del niño, niña y adolescente: un 

estudio sobre su regulación en la legislación peruana y su aplicación en la 

jurisprudencia sobre tenencia”; teniendo como objeto tomar en cuenta un medio 

más factible del cual el proceso pueda coincidir con la regulación legal y de esta 

manera pueda ser aplicado  para el interés superior del menor; y así evitar las 

deficiencias y demoras en los procesos de tenencia garantizando el bienestar del 

menor. Por lo que, su metodología, se empleó un enfoque cualitativo, llego a 

establecer una de sus conclusiones, el interés de las autoridades con estos 

temas es de sensibilizar la protección del menor reconociendo que cuentan con 

derechos y su atención es prioritaria en la resolución de los procesos de tenencia, 

por ello se estableció la facilidad para la aplicación de mecanismos más sencillos 

que puedan garantizar su debido desarrollo y respetando sus derechos.  

Por otro lado, a nivel internacional el autor Climent, M. (2017) elaboro la tesis 

“Aproximación al servicio de Acogimiento Residencial, en la Comunidad 

Valenciana”; el cual propone tener conocimiento sobre la realidad de los centros 

y los programas de ayuda para niños y adolescentes, siguen con el mismo 

desempeño o si hay cambios y mejoría para los albergados. Y en cuanto la 

metodología, nos encontramos ante una investigación cuantitativa de índole 

transversal, de un sistema comparativo. En la conclusión demuestra las diversas 

circunstancias de sentimientos y vivencias teniendo como propósito de lograr la 

participación para obtener mejores resultados y proposiciones a futuro que 

garantice el bienestar del menor, siendo preocupante de saber si las instituciones 

garantizan el nivel de educación y desarrollo del menor, para logrando de esta 

manera superación de sus problemas y su rehabilitación.  

Según autor Basset, U. (2018) en su artículo científico “Una identidad 

latinoamericana: el derecho del niño a su vida privada y familiar en la 
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jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos´´, tiene como 

objetivo dar a conocer el interés sobre la vida y la familia como la preocupación 

por la igualdad de los deberes y derechos de la niñez en distintos países se 

busca la igualdad y el respeto , respecto al diseño metodológico es de 

dimensión transversal enfoque cualitativo y descriptivo. En conclusión, lo 

primordial es saber que los menores tienen derechos proponiendo medios que 

garanticen las obligaciones y responsabilidades para su desarrollo integral. Y 

especialmente a los menores en situaciones de desamparo y vulnerabilidad.  

Respecto a los autores Climent, M y Uceda, F. (2017) señala en su artículo 

titulado. “Acogimiento residencial estudio del centro de acogida de menores la 

inmaculada, xátiva” ; obteniendo como objetivo  la intervención en el ingreso a 

un centro de acogida residencial  tendría una gran responsabilidad, y esta será 

compartida entre los profesionales y formadores , su metodológico es cualitativo 

de manera descriptiva, transversal , llegando a la conclusión se buscara el 

mejor desarrollo y trabajo dentro de la instituciones y conjuntamente con sus 

familias de origen que cumplan con un plan de intervención adecuado para el 

progreso del menor, y posteriormente el retorno a su familia y su integración y a 

la sociedad. Respecto al análisis realizado por el autor, en este caso la ayuda de 

terceros es lo primordial para un buen desarrollo dentro de estas instituciones de 

las cuales se busca el progreso a nivel escolar personal y emocional para 

garantizar su progreso.  

Según Astudillo, C. (2020) “Criterios jurisprudenciales en el derecho de familia 

chileno para fundamentar la autorización para salir del país de niños, niñas y 

adolescentes y su relación con el principio del interés superior de éstos y con la 

familia extendida”, como objetivo, solicita el reconocimiento y permiso de salida 

del país para que los padres puedan ver o contar con la tenencia de sus hijos. 

De tipo metodológico, es cualitativo de cualidad descriptiva. En conclusión, la 

finalidad de los padres y en este caso las madres es buscar bienestar y progreso 

de sus hijos y ofrecerles una mejor calidad de vida, fuera de su país. En cuanto , 

el autor Barcia, R. (2018) “La evolución de la custodia unilateral conforme a los 

principios de interés superior del niño y corresponsabilidad de los padres” ; tiene 

por objeto dar la responsabilidad a uno de los padres o ambos, para que cuenten 
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con deberes y obligaciones que sean brindados para sus menores , la 

metodología se realizó de  enfoque cualitativo de un sistema comparativo , 

llegando a la conclusión que los padres deban cumplir su deber con la 

responsabilidad ,  apoyo y el rol de asignación entre ellos deba ser lo primordial.   

Así mismo, sostiene Patricia, E y Vergel, M. (2017) “Inaplicabilidad del principio 

de interés superior del niño, niña y adolescente en los procesos de impugnación 

de la paternidad”; su objetivo llega establecer la utilización y los beneficios para 

los menores y adolescentes, que buscan su identidad desde el inicio de su vida. 

Realizando una metodológico descriptiva de forma cualitativa, concluyendo que 

es necesario la intervención de funcionarios ya que lo primordial es respetar, 

cuidar y proteger sus derechos para la aplicación y restauración de nuevas 

normativas.  

En tanto los autores Ravetllat, I, Sanabria, C. (2019) con su artículo “Los derechos 

humanos de la infancia y la adolescencia en Paraguay: hacia un Defensor Adjunto 

para la Niñez que vele por su interés superior”. Por medio de un análisis de las 

realidades sociales, políticas o ya sean culturales que se pueden apreciar 

modelos como distintos países, que lo único que se busca es velar por los 

derechos e interés del menor para poner como evidencia la seguridad de las 

reglas y garantizar su aplicación.  Siendo que el autor Losantos, M. (2020) en 

su artículo “¿Por qué se quedan en las calles?: Aprendizajes sobre la 

permanencia de jóvenes en calle”; observa la experiencia   de los menores 

expuestos en calles, y el riesgo del cual implica muchas dificultades, para su 

desarrollo y crecimiento son factores por lo cual, se ven perjudicados no existe 

en debido cuidado y los centros de acogida no pueden garantizar su 

recuperación.  

Resaltamos a los autores Carvalho, J y Delgado, P (2021)  con su artículo de 

investigación “Children's perceptions about contact and subjective well-being in 

residential and foster care”, demostrando que la crianza de los menores de edad 

en los Centros Residenciales, de los cuales muchos de ellos son enviados a 

familias sustitutas, y los padres legales tienen la oportunidad de verlos , cierta 

forma ayuda al niño que son indispensable en  velar el cuidado en reforzar los 

lazos personales y afectivos con sus cuidadores, o familias. En ello; Acuña, A. 
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(2018) “Principio del interés superior del niño: dificultades en torno a su aplicación 

en la legislación chilena”, este artículo tiene la tarea de lograr el mecanismo 

adecuado para que pueda desarrollar, mejoras los procesos de actuación para 

la ayuda de los menores contando distintas reglas complejas en su aplicación 

legal, es necesario obtener el compromiso de los legisladores para ser flexible 

en cuanto su proceso. En cuanto su artículo científico del autor Esborraz, D. 

(2015) “El concepto constitucional de familia en América Latina. Tendencias y 

proyecciones”, se busca el inicio para salvaguardar el interés familiar y personal; 

ya que, concreta que las normas que favorece a la familia como único modelo, 

brindando a cubrir todos sus derechos sobre todo a los más vulnerables. Por otro 

lado ;  Martín, E. , González, P. , y Domene, L. (2021) “Entre dos Sistemas: los 

Jóvenes Tutelados en Acogimiento Residencial con Medidas Judiciales” , 

sostiene en su artículo que los jóvenes que se encuentran albergados son 

infractores , siendo la mayoría que tienen distintos problemas , así como también 

la sobrepoblación que no permite la recuperación y ayuda contando con la 

carencia afectiva, emocional de crianza y educación que no logran su 

recuperación por parte de su padre o tutores ; siguiendo en ello ,  Morales, A y 

Pérez, P (2020) en su artículo titulado “Children living in residential care from 

teachers' voices”,  busca la mejora educativa para los albergados, en caso de los 

maestros que tienen el rol de educación y sanación que este menor pueda 

necesitar para su recuperación poniendo a prueba las enseñanzas y dominio con 

distintos temas que garanticen su pronta recuperación.  

Siendo distinto la posición de los autores Cuenca, M., Campos, G. y Goig, R.  

(2018) “El tránsito a la vida adulta de los jóvenes en acogimiento residencial: el 

rol de la familia”, sostiene que muchos jóvenes tienen un ambiente familiar, pero 

ciertos casos solo están albergados o cuidados por terceros por problemas 

vienen desde su hogar la carencia, la falta de compromiso que deberían ser 

valorados y realizados para una estructura de reflejo de ayuda para sus 

integrantes.  

Respecto a las teorías relacionadas a nuestra primera categoría sobre los centro 

de acogida residencial, Rosser, A. y Suriá, R. (2019) señala en casos de 

mujeres y niños que han sufrido situaciones de violencia u otros, se aplicaría la 
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rehabilitación psicosocial, pero a la vez se buscará integrar al menor a un entorno 

donde se encuentren más niños en su misma situación en proceso de 

recuperación a fin de  observar sus comportamientos o problemas de conductas 

emocionales que se puedan presentar con la convivencia en el desarrollo 

escolar. Por su parte Fernández, L. ; Calvete, E. y Orue, I. (2016) expone que el 

maltrato por parejas, por el cual muchas de ellas son acogidas en casas 

residenciales, para ayudarlas con el proceso de sanación y psicológicamente     

para su salud y bienestar. Y en este sentido Pacheco, A. (2018) resalta en su 

artículo que los jóvenes que se encuentran albergados tienen un desarrollo 

estable, que la mayoría de ellos tienen varios años como internos de los cuales 

se ha proporcionado su educación y rehabilitación emocional sirviendo la 

adaptación personal. Y por su parte Martín, J. Y Israel, I. (2016). nos menciona 

que la residencia brinda la afectividad y la intervención socioeducativa, ya que 

por medios de terceros  que son los tutores cumplen la función de dar un buen 

cuidado al menor, y ver la participación y evolución personal afectiva que 

cumpliría los resultados que busca la  institución siendo importante la educación 

e integridad del menor ;  es por ello , resaltamos a los autores  Alkorta, E y 

Shershneva, J (2021)  que nos comenta que la educación en distintos países en 

estos últimos años, nace por una urgencia económica o social, teniendo la 

desventaja debiéndose adaptarse a nuevas reglas como culturas, idiomas y más. 

En cuanto la primera sub categoría: “El Plan Nacional de Acción para la 

infancia y la adolescencia 2012-2021” se crean las bases por el desarrollo de 

niños y niñas    de las cuales con sus habilidades, técnicas y virtudes hacen que 

faciliten el compromiso de reconocerlos como personas sujetas de derechos y 

como seres sociales, por lo merecen la atención adecuada y de calidad. Y es por  

ello que Capella, S. , Castillo, y Navarro, J. (2021) en su artículo analiza la 

función de los centros especializados para el menor que cumplirían ciertos 

factores emocionales, metodológicos buscando brindar la mejoría tal como 

capacitaciones talleres y recursos educacionales para que posteriormente 

cuente con oportunidades laborales ; En tanto ,  Moretti, M y Torrecilla, N (2019) 

en su dicho artículo nos habla de las familias de acogida temporal y el 

compromiso que deban tener para brindarles el cuidado necesario y 

conjuntamente aplicar las reglas y valores que las instituciones programen para el 
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desarrollo infantil, y que posteriormente se buscaría resultados para la vida 

familiar. 

En cuanto ; la segunda sub categoría “acceso a los centros de acogida 

residencial” , por su parte López, M, Delgado, P, Carvalho, J y Del Valle, J 

(2014); en su artículo nos da conocer las semejanzas de diversos países como 

los factores históricos y culturales de los cuales le concede, la enseñanza de 

buenas prácticas, siendo menudo en cuanto su dificultad de contar un ilimitado 

acceso a los datos sobre  este tema, ofreciendo un análisis en los países de 

España y Portugal, proponiendo el estudio del acogimiento familiar y la 

observación en el ámbito del resguardo  infantil, que no ha sido atendida. Por 

muchas causas la mala atención el cuidado la salud y en la educación son 

factores que requieren esmero para el bien del menor para su mejor desarrollo. 

En tanto “El Blog de la Defensoría del Pueblo” (2010) menciona que todo 

aquel menor de edad tiene derecho a vivir en un entorno familiar, constituyendo 

un ambiente ideal para su crecimiento y felicidad, teniendo como obligación de 

los padres dar el apoyo y cuidado para el progreso del menor. 

Sobre mi segunda categoría “Interés superior del niño”. Por lo tanto, 

Fernández, W. (2019) observar las disposiciones nacionales e Internacional 

sobre el resguardo familiar en este caso las personas en situaciones de 

irregularidad, al no contar con derechos por ser personas ilegales, sumándose 

el autor Fernández, M. (2018); examinando distintos países en el progreso, 

llegando a reforzar obteniendo avances legislativos con las reglas y las normas de 

protección social que ayude y garantice el bienestar del menor. De igual 

importancia Vargas, R (2020); explica los inicios normativos en distintos países 

a fin de garantizar el bienestar del menor, y es por esto que también se busca su 

aceptación a la regulación jurídica chileno, llevando a las perspectivas de 

objetividad y racionalidad. En tanto “La Organización de las Naciones Unidas 

para la educación, la ciencia y la cultura Unesco” (2020); sostiene que hay 

un sector donde los niños, que se vean afectados de recursos económicos, y 

necesidades básicas en casos de desastres ante una crisis de finanzas por no 

disponer de estos, se utilicen sitios públicos, ya que no se abastece de una 



 

18 
  

enseñanza culturizada, sino que se afronta estos problemas a menudo en la 

realidad. 

Con relación a la primera sub categoría, “Derecho a vivir crecer y 

desarrollarse en un seno familiar” mencionamos al autor Ravetllat, I (2016) 

que nos redacta su preocupación en el cuidado emocional, siendo que se brinda 

varias obligaciones que deben cumplir los padres como alimentación y salud, 

siendo necesario la vigilancia para contar con las vacunas que requiere cada 

menor y no negarles una buena salud, para su desarrollo. 

Dando inicio a la segunda sub categoría “bien social para el menor”, es 

importante el resalto del autor De la Torre, M. (2018), que nos menciona al nacer 

contamos con obligaciones y deberes de las cuales lo desarrollamos en lo 

personal, todo es adquirido por medio de conocimientos para ejercer los derechos y 

establecer las responsabilidades que tienen los padres para con sus hijos, de las 

cuales puedan contar con decisiones que posteriormente ejerzan para sus 

derechos. Por consiguiente; el autor Rizik, L. (2016) nos menciona que el problema 

que se tiene los padres es debido a la residencia la jurisdicción donde uno de 

ellos compartirá al menor que viene atravesando en diferentes situaciones 

encontrándose retenidos o trasladados produciendo un daño psicológico y emocional 

que le causan al menor y esto es por alejarlo de uno de su padre. Al respecto el 

“Código de la Niñez y la Adolescencia” (Ley 17823, de 2004), en su  artículo 

12 ; se tiene una auto tutela del derecho del niño del derecho a contar con una 

familia, programas de reinserción social, o acogida en albergues del menor, tiene 

como objetivo generales indispensable para asegurar su bienestar social, no 

obstante se ejerce una colaboración eficaz con los padres para su adaptabilidad, 

es necesario informarles de su derecho de información, participación ya que los 

padres de auto tutela deben cumplir con ciertas disposiciones para que los niños 

puedan desarrollar habilidades psicomotrices de desarrollo, funcionamiento en 

escuelas o centros residenciales para niños , la importancia del “Programa 

Integral Nacional para el Bienestar Familiar INABIF” (2020) menciona que los 

centros residenciales por falta de recursos financieros no puedan acceder a esta 

institución, por motivo de descentralizaciones enfocadas a que los niños no 

queden en desamparo, sin una protección adecuada, proporcionar a los niños la 
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adecuada auto tutela o beneficios asistenciales que debe recibir, según 

procedimientos administrativos, debe ser acogida en una casa residencial para 

su ocio y recreación, como base o herramienta de enfocarse en que todo niño no 

debe ser desprovisto de auto tutela, y tener un desarrollo integral. 

Por otra parte, con relación a los enfoques conceptuales de la investigación, 

definimos centro residencial es aquella institución que garantiza el cuidado y 

educación del menor dentro de estas instituciones residenciales que lo única 

intención es velar la protección del menor y que sea respaldado por identidades 

para su desarrollo. Asimismo, el interés superior niño, se entiende que todo 

menor tiene derechos y obligaciones de las cuales lo va desarrollar que le 

permita poder comprender sus nuevas normas y aplicación. En cuanto, la 

Defensoría del pueblo institución protege y vela los derechos humanos en cual 

garantiza las medidas requeridas para salvaguardar la salud. Del mismo modo, 

la vida digna, satisfacer las necesidades de autonomía básica para su educación, 

Familia se entiende como unión de valores y creencias, aceptadas en una sociedad, 

teniendo como objeto la valoración social. Sin embargo, cuando nos referimos a 

reparación, es el acto de enmendar, corregir o remediar. Por último, el derecho, 

es decir reglas y principios con una relación jurídica basada en una persona o en 

grupo. 
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III. METODOLOGÍA  

La investigación es de enfoque cualitativo, tiene como perspectiva el propósito 

recolectar conductas opiniones e interpretar la información relacionadas al tema 

de investigación del cual se empleará entrevistas y la revisión de documentos 

según Hernández (2014) la investigación es de carácter lógico y se desarrollara 

mediante un proceso participativo, es decir que se debe comprender la realidad 

de una manera sencilla y describirlo de manera subjetiva en base a nuestra 

apreciación.  

3.1 Tipo y diseño  

Es tipo básica, dado que se va a basar en resultados y en general nuevos 

conocimientos adquiridos en la investigación, debido que se llegó a demostrar y 

expresar el problema, brindando una solución y mejora en el ámbito del control 

normativo de los sectores de vulnerabilidad del menor; el término de 

investigación aplicada acceder ofrecer soluciones a los problemas, basadas en 

argumentos normativos, reconocer en una mejora de participación. Teniendo 

como diseño de teoría fundamentada; tiene como fundamento el descubrir 

nuevos conceptos y aportes de los especialistas acorde de nuestras 

categorización y subcategorización, en correlación de nuestros objetivos y 

supuesto, a partir de la aplicación de los aportes y conocimientos.  

3.2.- Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La elaboración de la investigación se realizará la búsqueda de información 

que sea relevante a la investigación. Cerda, H (2017) manifiesta que: “Las 

categorías son opiniones totales que puedan mostrar las cualidades y aspectos 

de los cuales son necesarios la apariencia y el dar conocer el (duración, espacio, 

cantidad y calidad, forma y contenido, posibilidad y realidad, etc.). Y con respecto 

las categorías y subcategorías de este proyecto de investigación detallaremos a 

continuación: 
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Tabla 1- Matriz de Categorización y Subcategorización. 

 

Fuente: elaboración propia, 2021.  

 

3.3.- Escenario de estudio 

La presente elaboración del proyecto se caracterizará por contar con una 

población vulnerable por la sobrepoblación, el mismo por el cual los menores de 

edad niños, niñas son los más afectados del distrito de Villa el Salvador, 

ubicada en la Provincia de Lima. Del cual, se llevará a cabo la recolección de 

datos con la ayuda de los abogados especializados en Derecho Familia y 

Derecho Civil en Lima, en el presente proyecto de investigación se estudiará 

datos directamente relacionados con los intereses de la investigación (López, M. 

et al, 2013). 

3.4.- Participantes 

Los participantes que intervendrán con el presente trabajo de investigación 

constarán de: doctores especialistas en Derecho Civil, Derecho Familia y 

asistenta social. 

 

 

 

 

La obligación de los 
centros de acogida 
residencial y el interés 
superior del niño, Villa 
el Salvador – 2020.

CATEGORIA Nro. 01 : 
LOS CENTROS DE ACOGIDA 

RESIDENCIAL

SUBCATEGORIA Nro. 01:El Plan 
Nacional de Acción para la infancia y la 

adolescencia 2012-2021 .

SUBCATEGORIA Nro.02 :Acceso a los 
Centro de Acogida Residencial.

CATEGORIA Nro. 02: EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL 

NIÑO

SUBCATEGORIA Nro.01 :Derecho a 
vivir en familia

SUBCATEGORIA Nro.02 :Derecho a 
no ser discriminado.
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Tabla 2-Lista de Entrevistados 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

3.5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La elaboración y el estudio de investigación, tenemos como método de 

recolección de datos entrevista y el análisis documental y según Troncos, 

Amaya (2016); nos hace referencia que la reunión de dos o más personas del 

cual se formula una entrevista sirve como mecanismo de recolección cualitativo 

que se presenta como un gran instrumento de obtención de datos beneficioso 

para la investigación (p.332). Además, el mecanismo de acumulación de datos el 

procedimiento es la guía de entrevistas, e instrumentos de guía que contendrá 

las preguntas estructuradas sugeridas de una manera clara, que sean accesibles 

a los objetivos de nuestro proyecto de investigación ya que están dirigidos a 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

CARGO QUE 

DESEMPEÑAN 

ENTIDAD    AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Leslie Fajardo Florián Docente Abogada 

Magíster 

UNIFE 17 años 

2 Oscar Jesús Villar 

Gonzales 

Abogado Magister 

en civil 

Estudio Jurídico 

“Villar Abogados” 

20 años 

3 Roger Quispe 

Choquehuanca 

Abogado especialista 

en civil 

Estudio Jurídico 

particular 

12 años 

4 José Andrés Chuman 

Huamán 

Abogado Conciliador 

Extrajudicial 

Centro de 

Conciliación “Luz 

de la Verdad” 

20 años 

5 Sandra Chávez 

Melgarejo 

Abogada Egresada 

en Doctorado 

Estudio Jurídico 

particular 

         8 años 

6 José Carlos Patiño 

Rosales 

Abogado Magister en 

Civil-familia 

Estudio Jurídico 

“Patiño Rosales” 

        20 años 

7 Ana Beatriz Franco 

Alzamora 

Abogada, Doctora en 

Civil 

Analista legal en 

PRODUCE 

   18 años 

8 Ysac Avendaño 

Galindo 

Abogado, Licenciado Estudio Jurídico 

particular 

   19 años 

9 Silvia Lorena, 

Lucas Orrellana 

Trabajadora 

Social, Licenciada 

Hospital de 

emergencia José 

Casimiro Ulloa 

         4 años 
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nuestros expertos, con alta experiencia profesionales de derecho civil, familia; 

que abordan temas en relacionadas con el proyecto de investigación.  

3.6. Procedimiento 

El procedimiento está basado a temas de metodología, se puede deducir que 

es un plan de investigación que tiene por finalidad al problema planteado, el 

presente estudio responde al enfoque cualitativo, con diseño en la teoría 

fundamentada, asimismo optaremos con el recojo de los datos, para 

posteriormente analizarlas en atención a los objetivos en el estudio de la 

investigación, asimismo, de ser necesaria se solicitará el permiso correspondiente 

para la aplicación de la Guía de Entrevista de los expertos como abogados, 

Psicólogos y docentes que abordan en la práctica con respecto al tema de 

investigación. 

3.7. Rigor científico 

Respeto al rigor científico según Hernández (2014) nos hace referencia que en 

la investigación cualitativa procuramos hacer un trabajo de calidad con respecto al 

rigor del estudio de la metodología científica, igualmente los especialistas expertos 

en la materia formulan criterios de confiabilidad y validez (p. 453), cabe destacar que 

se ha solicitado a tres expertos en investigación científica para la validación de los 

datos, con el resultado conforme se demuestra en la tabla 3. 

Tabla 2- Validación de Instrumentos. 

Fuente: Elaboración propia. 2021. 

De igual manera la finalidad de garantizar la validez y la eficacia del presente 

estudio, se ha seleccionado a expertos en materia civil y familia, con experiencia 

Validador Profesión Porcentaje 

1 Dr. Luca, Aceto 
Docente metodológico de investigación de la 

Universidad César Vallejo. 
90% 

2 
Dr. Carlos Alberto, Urteaga 

Regal 

Docente metodológico de investigación de la 

Universidad César Vallejo. 

 

 85% 

3 
Dra. Felipa, Elvira Muñoz 

Ccuro,     

Docente metodológica de investigación de la 

Universidad César Vallejo. 
90% 

TOTAL 90% 
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en temas de procesos de familia los mismos que se encuentran señalados en la 

tabla 2. 

3.8. Método de análisis de datos 

El actual análisis de investigación se realizará en base a métodos descriptivo, 

interpretativo, hermenéutico e inductivo, debido a que es sustentado 

mediante  

Artículos científicos, derecho comparado y tesis en temas de civil, familia. 

Respecto al método descriptivo nos dejará explicar la información de los 

instrumentos de recolección de datos recabada en el estudio de investigación, 

es por ello que se aplicará este método manifestando todo lo relacionado al 

derecho civil, familia y otros para finalmente lograr una investigación de 

excelente calidad con el  método interpretativo, con la actual investigación se 

buscará comprender a fondo sobre el estudio en cuestión, a efectuar una 

evaluación de las doctrinas, jurisprudencias, norma nacional e internacional y en 

sentido amplio aquellas informaciones que se necesiten para una correcta 

comprensión e interpretación por el cual el método hermenéutico, se busca ver 

un enfoque amplio y se produce la comprensión de toda la información que se 

obtuvo para poder realizar una verificación sin ignorar ninguno de los elementos 

que se producen en ese proceso como informes nacionales,  internacionales en 

tanto el método inductivo, se realizara con el presente estudio la finalidad de 

emprender a una determinación  en razón a la investigación tratada, del cual en 

efecto nos posibilitó analizar, evaluar y clasificar los sucesos que precisan y 

comparecen las conclusiones. 

3.9. Aspectos éticos  

Los aspectos éticos tienen una gran impresión a lo largo de todo el proceso 

de investigación, ya que se asocian con las teorías de la investigación, el 

contexto social de la investigación, las preguntas y el nexo entre el investigador 

y lo investigado (Nigar, 2020, p. 15). Establece que la investigación cumplió los 

lineamientos de la Universidad César Vallejo y acato los criterios científicos del 

enfoque cualitativo, de las cuales fueron inspeccionados por el asesor 

metodológico. Además, se siguió las directrices de las normas APA de esta 

manera el trabajo científico obedeció a las reglas éticas y legales. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

A continuación, se da a conocer los resultados recibidos mediante los 

instrumentos de los cuales sirvieron para reunir los datos de la guía de 

entrevistas más la guía de fuente documental. Y en cuanto la guía de 

entrevistas se pudo obtener los resultados a mención. 

En relación al objetivo general; “Establecer que los centros de acogida 

residencial garantizaran el interés superior del niño Villa el Salvador-2020”. Se 

lleva a cabo la primera pregunta: según su opinión, ¿Considera usted que los 

centros de acogida residencial garantizaran el interés superior del niño? 

Según los entrevistados; Leslie Fajardo Florián 2021, Oscar Jesús Villar 

Gonzales 2021, José Carlos Patiño Rosales 2021, José Andrés Chuman 

Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco 

Alzamora 2021, Ysac Avendaño Galindo 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 

2021. Coincidieron que los centros de acogida residencial si garantizan el interés 

superior del niño, ya que estos albergues cumplen con su función de darles un 

hogar temporal o en algunos casos definitivo al menor y por ello es de suma 

importancia la protección adecuada en busca de su bienestar proporcionándole 

las herramientas necesarias como el cuidado, salud, educación y bienestar, para 

poder obtener una vida y recuperación sana al albergado. Sin embargo, Sandra 

Chávez Melgarejo 2021; menciona que los centros residenciales no garantizan 

el bienestar del menor por no cumplir con los parámetros que un centro deba 

tener como personal capacitado que pueda dar solución a diversos problemas 

tanto emocionales y como de bajo aprendizaje que pone en riesgo al menor y no 

pueda mejorar su desarrollo integral. 

De acuerdo a los resultados de la primera pregunta, se puede verificar que 

1 de 9 entrevistado están de acuerdo que las casas residenciales son de gran 

ayuda para la protección, y bienestar del menor ya que estas instituciones al ser 

muy pocas en el país, se ven limitadas al gran aumento de población y niños 

desamparados. En cuanto uno de los expertos indica que el desamparo que 

sufre el menor en abandono no es suficiente el ser albergado ya que estas 

instituciones no cuentan con profesionales que puedan ayudar con el desarrollo 
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y evolución que necesita cada menor.  

Según la segunda pregunta obtenemos: En base a su experiencia, ¿Cree 

usted, que garantice el principio del interés superior del niño en los centros de 

acogida?, por lo que Leslie Fajardo Florián 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 

2021, José Carlos Patiño Rosales 2021, José Andrés Chuman Huamán 2021, 

Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco Alzamora 2021, Isaac 

Avendaño Galindo 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 2021. Afirman que, a 

pesar de la lucha constante en brindar una mejor calidad de vida para cada 

integrante albergado, aun no existe una mejora total que sea dado a cada niño 

que por diferentes motivos se encuentra ingresados, la falta de infraestructura, y 

un adecuado personal hacen que esto sea más difícil de solucionar, los casos 

de abandono crezcan cada vez más.  

Según los resultados se observa que de 6 a 3 entrevistados coinciden que la 

falta de personal calificado como los lugares donde son albergados son de 

pésima condición y en tanto los medios de ayuda para brindar una buena 

asesoría y capacitaciones no cumplan con esa labor, por falta de materiales que 

pueda alcanzar una óptima convivencia entre cada menor albergado.  

Por otro lado, según el objetivo específico 1 Determinar que el cumplimiento 

del Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021, por 

parte de los C.A.R garantizara el derecho a vivir crecer y desarrollarse en un 

seno familiar. En la tercera pregunta fue: ¿Cómo considera Usted? ¿que el 

cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 

2012-2021, en los Centros de Acogida Residencial? Por ello Leslie Fajardo 

Florián 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 2021, José Carlos Patiño Rosales 

2021, José Andrés Chuman Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, 

Ana Beatriz Franco Alzamora 2021, Ysac Avendaño Galindo 2021, y Silvia 

Lorena, Lucas Orrellana 2021. Ellos afirmaron que, este plan surgió para ayudar 

a la infancia y adolescencia, sin embargo, aún se debe mejorar las políticas 

públicas que el Estado brinda a este grupo, ya que aún hay niños, expuestos a 

malos tratos niños en calles trabajando deberían gozar de una educación y de 

un trato digno, para los menores que carecen de una familia. Sandra Chávez 

Melgarejo 2021, nos dice que no se llega a cumplir en su totalidad ya que el 
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bienestar del menor debería ser lo primordial para una adecuada asistencia.  

En cuanto, los resultados obtenidos por la tercera pregunta si se logra cumplir 

o no los objetivos que se han propuesto, sólo será posible saberlo comprobando 

con los menores que hayan podido desarrollarse en aquellos hogares; ojalá no 

fuera necesario los centros residenciales pero el gran abandono y la falta de 

protección más no tener hogar o familia, hacen más difícil cada caso.  

En relación a la cuarta pregunta del objetivo específico 1, Bajo su criterio, 

¿Cree usted que los Centros de Acogida Residencial garanticen el derecho a 

vivir y desarrollarse en un seno familiar a fin cumplimiento del Plan Nacional de 

Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021? con respecto a la pregunta; 

Leslie Fajardo Florián 2021, José Carlos Patiño Rosales 2021, José Andrés 

Chuman Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco 

Alzamora 2021, Ysac Avendaño Galindo 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 

2021.  Contestaron nada garantizará que exista un seno familiar al igual que una 

familia tradicional; sin embargo, es importante tener una alternativa de un hogar 

sustituto organizado desde la sociedad para garantizar a dicha población 

vulnerable a no quedarse en la calle y sin familia. Por otro lado, Sandra Chávez 

Melgarejo 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 2021, ambos expertos informan 

que los menores en situación de riesgo y abandono, de los cuales están 

ingresados en los centros residenciales, no se puedan adaptar a estos hogares 

ya que su rol no es como un hogar y menos una familia. 

Desde otro punto de vista respecto al objetivo específico 2 sobre: Analizar 

los requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial que 

garantizaran el bien social del menor. La quinta pregunta es ¿Qué 

requerimientos se necesita para el acceso a los Centros de Acogida Residencial 

para el bien social del menor? Leslie Fajardo Florián 2021, Oscar Jesús Villar 

Gonzales 2021, José Carlos Patiño Rosales 2021, José Andrés Chuman 

Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco 

Alzamora 2021, Ysac Avendaño Galindo 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 

2021, Sandra Chávez Melgarejo 2021. Coinciden al responder que el requisito 

para acceder a un albergue se da cuando el menor, se encuentra vulnerado y no 

cuenta con un hogar ni una familia, la necesidad de un hogar se vuelve de 
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manera urgente. Ya que se encuentra en un estado de riesgo o abandono por el 

cual está en riesgo su salud física y psicológica.    

Con respecto a la quinta pregunta, se analiza que los entrevistados coinciden 

con los resultados, una casa hogar o albergue, cada menor ingresado es porque 

cuenta con diversos problemas que pueden ser la falta de sus padres, el 

abandono, la pobreza extrema, y otras causas que por lo cual le impidan una 

buena formación la ausencia del apoyo parental y en muchos casos la violencia 

son un gran factor por el cual estos menores llegar a diferentes hogares para 

darles protección.  

Siguiendo con lo mencionado anteriormente, respecto a la sexta pregunta 

del mismo objetivo, tenemos que creer usted. ¿Que se garantice el bien social 

del menor en el acceso de los centros de acogida residencial? Ante ello Leslie 

Fajardo Florián 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 2021, José Carlos Patiño 

Rosales 2021, José Andrés Chuman Huamán 2021, Roger Quispe 

Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco Alzamora 2021, Ysac Avendaño 

Galindo 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 2021, Sandra Chávez Melgarejo 

2021. Afirman y coinciden que el propósito fundamental de la C.A.R; es darle una 

correcta mejora en el bienestar psicosocial por cada niño abandonado, pero, sin 

embargo, repito, el hecho que se presenten algunos defectos en el sistema, no 

implica en absoluto que el sistema sea contraproducente. En todo caso, habrá 

que incidir en la mejora de la formación y capacitación del personal que atiende 

las instituciones, así como la infraestructura, lo que sería igual de sostener, y 

darles el apoyo adecuado para el desarrollo integral del menor. 

Por el cual los resultados de la sexta pregunta, sin embargo, nada es perfecto, 

el bien social del menor no se garantiza con ni siquiera un buen hogar o vivir con 

ambos padres funcionales y constituidos en la sociedad; porque muchas 

personas que han crecido en hogares normales no necesariamente han 

resultado buenas para la sociedad. Y en otros ejemplos niños que han vivido 

toda su infancia y adolescencia en albergues ahora son hombres y mujeres 

profesionales que buscaron su bienestar social para un gran desarrollo integral. 

Desde otra perspectiva, siguiendo con el desarrollo de la investigación, 
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observaremos la guía de análisis de fuente documental de la cual se tuvo los 

siguientes resultados: 

En base al objetivo general, Determinar de qué manera los centros de acogida 

residencial podrían garantizan el interés superior del niño, Villa el Salvador-2020. 

se elaboró dos documentos.  

Primero lugar, el artículo “Reintegración familiar – social, en centros de 

acogida residencial estatal del Perú, un análisis cualitativo “. Ramos, Espinoza y 

Asca (2019), La inclusión familia adopta similares modelos en Latinoamérica, ya 

que sirve como ejemplos en temas de educación, salud, y el bienestar emocional. 

Se busca posteriormente la integración a la sociedad a obtener un desarrollo 

profesional que puedan ser independientes y valorarse por sí solos, y sostener a 

sus familias de ser el caso.  

Segundo, articulo “El acogimiento residencial de menores”. Abad, (2018) En 

tanto los proyectos socioeducativos solo busca desarrollar la preparación del 

menor en un entorno sano y socialmente activo que pueda garantizar, un 

progreso físico y mental. Para luego formar un vínculo afectivo con el menor y 

con la familia de origen, impulsando la convivencia. 

Entonces podemos decir que, Uno de los principales problemas y obstáculos 

para el bienestar del menor. Serian en no darles los medios y las herramientas 

de protección otorgadas por el Estado, ya que estas son de suma importancia 

para la reinserción familiar y social. Y cuenta con la experiencia de otros países 

que al igual que el nuestro, solo buscaría el bienestar del menor.   

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera el 

cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 

2012-2021, por parte de los C.A.R podría garantizar el derecho a vivir crecer y 

desarrollarse en un seno familiar. Se elaboró 2 documentos de los cuales. 

Primero, del artículo “Evaluación de la calidad de la atención residencial en 

Mallorca acogimiento residencial del sistema de protección a la infancia”. Ramis, 

(2016). Es realmente necesario evaluar la situación actual que tienen los 

albergues y la función que da a los menores de edad, sea la correcta e 

indispensable para la mejora de los albergados ya que es una necesidad 
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primordial y un derecho como persona el salvaguardar el proceso que tomen 

diversos medios para su bienestar. Y evaluar si cumplen las funciones y 

mecanismos necesarios para su desarrollo y adaptación. 

Segundo, del artículo “Acogimiento residencial de menores. Revisión de la 

legislación autonómica valenciana”. Rué, (2015) A partir del abandono y el 

desamparo se da situaciones de las cuales los menores se ven expuestos en los 

centros residenciales ya que su desarrollo físico o emocional son existentes y es 

un proceso lento del cual los profesionales cumplen con la debida enseñanza 

para desarrollar un medio de ayuda psicológico, y de permanencia en toda la 

integración, enseñanza y capacitación adecuada para el menor. 

Por lo tanto, es importante mencionar que lo que se busca, ofrecer al menor 

es un ambiente agradable de integración que sea apropiado para su desarrollo, 

pero a la vez lo más conveniente sería que su estadía, sea corta para que se 

pueda reunir nuevamente con su familia. Puesto que las necesidades básicas de 

todo menor son estar en convivencia en protección y poder desarrollarse 

adecuadamente sin obstáculos con su familia de origen. 

Asimismo, en base al objetivo específico 2: Identificar Cuáles son los 

requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial que podrían 

garantizar el bien social para el menor. 

Como primer punto, del artículo “La caridad y la terapia. Exclusión residencial 

y personas sin hogar en Alicante”. Agulles, (2016). Los menores afectados al no 

contar con una vivienda, y a su vez sean abandonados o tengan familias 

disfuncionales, no pueden contar con un desarrollo adecuado, la falta de 

albergues u hogares que no cuenten con la calidad necesaria para la mejoría de 

estas criaturas las cuales se ven afectadas por no tener un centro de acogida. 

Como segundo punto, del artículo “Menores en situación de desprotección 

acogidos en centros y red social de apoyo”. Isidro, De Miguel (2017). El estudio 

demuestra que la mayoría de casos que ingresan a un centro residencial, son 

por problemas con el entorno familiar el abandono de parte de uno o de ambos 

progenitores y la pobreza es uno de los factores que establece que el menor 
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cuenta con problemas de conducta y no puede socializar la baja autoestima y los 

problemas emocionales que presenta cada uno. 

Podemos decir de lo analizado, En tanto se puede observar que las medidas 

de protección junto con el apoyo afectivo para los menores, son muy básicos las 

instituciones y sus mecanismos de ayuda no son lo suficiente, ya que eso se 

demuestra mediante los resultados puesto que es fácil saber, que aún existe una 

gran necesidad para los centros de acogida, el bienestar del menor se pondría a 

prueba las medidas protección y las relaciones, sociales de los albergados. 

Continuando con el estudio de la discusión los resultados donde se usó la 

investigación entre los datos obtenidos en a través de las entrevistas adquiridas 

en los trabajos de investigación. 

En tal sentido, con relación al objetivo general, Determinar de qué manera 

los centros de acogida residencial podrían garantizan el interés superior del niño, 

Villa el Salvador-2020. Y el supuesto general Los centros de acogida 

residencial garantizan el interés superior del niño, Villa el Salvador 2020. 

Con relación a los resultados obtenidos del objetivo y supuesto general, se 

puede observar lo comentado de parte de los entrevistados Leslie Fajardo 

Florian 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 202,1, José Carlos Patiño Rosales 

2021, José Andrés Chuman Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, 

Ana Beatriz Franco Alzamora 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 2021, 

opinan que es de suma importancia darle la protección adecuada a cada menor 

de edad que se ve expuesto y vulnerado y estos centros tienen la función de 

alojarlos y darles la protección que necesitan y posteriormente la ayuda a cada 

uno de ellos de distintas formación y formación para su salud y bienestar. En 

tanto Sandra Chávez Melgarejo 2021, indica que los centros residenciales no 

llegan a cumplir la necesidad del menor pues estas instituciones carecen de 

infraestructura o que cuente con un buen personal que garantice la mejora, de 

cada menor albergado y como saben hay procesos y normas que garanticen el 

bien de ellos. “Aproximación al servicio de Acogimiento Residencial, en la 

Comunidad Valenciana”, con el articulo indexado el autor Climent, M. (2017) 

informa en que los programas de ayuda y los modelos que sirven de ejemplo son 
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los medios por el cual existe una mejora y en garantizarle un nivel mejor en 

desarrollo y participación de ellos con las personas calificadas en logar su 

desarrollo.  

De lo mencionado es importante resaltar que tanto los autores como los 

entrevistados, nos hacen saber que, sin un buen manejo psicológico, educativo, 

y de salud por medio del personal pues no habrá mejorías para los residentes ya 

que la adaptación o sanación que se deba brindar es cuestión de una buena 

ayuda profesional que pueda garantizar un cambio favorable.  

En precisión al primer objetivo específico, Determinar “El cumplimiento del 

Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021”. Por parte 

de los C.A.R garantizara el derecho a vivir crecer y desarrollarse en un seno 

familiar. Y teniendo como al primer supuesto específico, la realización sobre 

“cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 

2012-2021”, por parte de los C.A.R garantiza el derecho a vivir crecer y 

desarrollarse en un seno familiar. 

Con los resultados obtenidos de los expertos Leslie Fajardo Florian 2021, 

Oscar Jesús Villar Gonzales 202,1, José Carlos Patiño Rosales 2021, José 

Andrés Chuman Huamán 2021, Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz 

Franco Alzamora 2021, y Silvia Lorena, Lucas Orrellana 2021, dicho plan fue 

creado para garantizar una mejora en las políticas del cuidado y bienestar del 

menor. Para proporcionarse a cada albergue alternativas más fáciles en cuanto 

su educación y una buena calidad de servicio. En tanto la especialista Sandra 

Chávez Melgarejo 2021, no está de acuerdo que el plan garantice el bienestar 

del menor ya que estos organismos no cuentan con las herramientas necesarias 

el servicio se vuelve, insuficiente y no se llegan a desarrollar en el entorno 

familiar. 

Con los documentos revisados según el artículo “Una identidad 

latinoamericana: el derecho del niño a su vida privada y familiar en la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, y el autor 

Basset, U. (2018) el derecho a una familia a su integridad a una vida sana, todo 

es de prioridad para el menor y con plan de ayuda solo se busca su bienestar su 
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desarrollo dentro de la institución sin perder sus derechos. 

Por ello en base a la información se sabe que el plan de acción para el menor 

solo busca el cumplimiento de los derechos y servicios del menor es por eso que 

es respaldado por los organismos, el estado debe garantizar la mejoría el 

bienestar y seguridad de cada uno de los menores que se encuentran albergados 

para así posteriormente pueda insertar a la sociedad. 

Por otro lado, en base al segundo objetivo específico, Analizar los 

requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial que garantizaran 

el bien social del menor. Y en cuanto segundo Supuestos específicos: Los 

requerimientos de acceso al centro de acogida residencial que garantizan el bien 

social para el menor. 

En tanto los expertos Leslie Fajardo Florian 2021, Oscar Jesús Villar Gonzales 

202,1, José Carlos Patiño Rosales 2021, José Andrés Chuman Huamán 2021, 

Roger Quispe Choquehuanca 2021, Ana Beatriz Franco Alzamora 2021, y Silvia 

Lorena, Lucas Orrellana 2021, los centros de acogida son un medio por el cual 

el menor en estado de abandono o soliciten su internamiento puedan requerir su 

internamiento para el cuidado y desarrollo correctamente con personal 

capacitado, deben priorizar la integridad en cuanto a sus educación y salud del 

niño y/o niña y por último se les debe asignar un presupuesto para el 

mejoramiento de su infraestructura. Y de esta manera garanticen el bienestar 

dentro de ella. En cuanto la experta Sandra Chávez Melgarejo 2021, no está de 

acuerdo que el manejo de los albergues y que el personal sea el adecuado para 

que garantice un desarrollo integral, ya que son diversos los problemas de cada 

menor y estos necesitan la ayuda adecuada y especializada para su tratamiento 

y sanación.   

 

Mediante el artículo “¿Por qué se quedan en las calles?: Aprendizajes sobre 

la permanencia de jóvenes en calle” según el autor, Losantos, M. (2020) indica 

que los menores están vulnerados en las calles cuentan con riesgos y estos son 

porque trabajan por necesidad desde muy niños o en algunos casos son 

obligados ellos al verse expuestos, corren riesgos que muchos de ellos se ven 
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afectados la falta de protección y cuidado, son uno de los factores que se 

encuentran. 

En cuanto al contexto descrito se puede apreciar todos los riesgos, la falta de 

ayuda de parte del estado la desprotección y el abandono la pobreza hace que 

los menores vivan en las calles, ellos no saben que cuentan con derechos y 

protección que garanticen su bienestar y pueda ofrecerle una mejor calidad de 

vida y progreso.  
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V. CONCLUSIONES.  

 

1. El resultado de las diferentes posturas de los autores en relación al tema. Se 

da conocer por medio del análisis al cual refieren, que habiendo dificultad y 

abandono de parte de las autoridades con el tema de acogimiento residencial 

al menor por diversos problemas se encuentre vulnerados. Es decir, cada uno 

de ellos cuentan con distintos problemas y circunstancias que hacen muy 

difícil su adaptación y convivencia hay identidades que buscan dar solución 

ya que lo más importante es su integridad y mejora para su integración. 

 

2. Esto no implica una mejora en los organismos de ayuda ya que es necesario 

un estudio en este campo, del cual el menor se encuentre favorecido 

cumpliendo todos sus derechos y estos sean favorables en el entorno 

familiar, emocional, psicosocial, educativo y en tanto que sean diferentes 

temas que guarden relación con el interés superior del albergado.  

  

3. En tanto, la aplicación de una normativa y su regulación jurídica podría 

proporcionar nuevas oportunidades ya que estás hacen falta, para el mejor 

manejo de las instituciones del cual se encuentren cumpliendo la labor de 

acogimiento dando así un mejor análisis psicológico, por parte de los 

expertos y estos puedan implementar cualidades de mejora para el menor. 

De esta manera se ofrecería las garantías de un mejor desarrollo social para 

su integración. ya que constituyen espacios donde se atiende a menores, 

promoviendo el desarrollo integral de las diversas dimensiones como 

personas, combinando la calidad técnica y la calidez humana que se le da 

cada uno de ellos.  
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VI. RECOMENDACIÓNES 

 

1. Con lo visto con relación al tema la recomendación principal será el mejor 

trato al menor dentro de un centro residencial o albergue. Y de esta 

manera proporcionándole, el mecanismo que facilite la solución a su 

problema, hay diversos modos del cual se pueda recomendar de parte de 

los expertos. Pero lo más resaltante es la igualdad de los derechos todos 

tenemos derechos desde que nacen y de esta manera buscamos que la 

legislación, establezca leyes favorables que puedan ser aplicadas y 

desarrolladas en estos hogares que solo buscarían el bien del menor para 

su posterior integración. 

 

2. Como se ha podido observa las casas residenciales, no cumplen todas las 

expectativas ya que sabemos que no son suficientes para toda la 

población y más aún que en distintas provincias no existe una casa hogar 

que pueda servir como ayuda al menor desamparado. Ya que tiene como 

objetivo brindar protección integral a las niñas, niños sin cuidados por parte 

de sus progenitores o en riesgo de perderlos y se vean expuestos al 

abandono a fin de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; se deberá 

priorizar su derecho a vivir, crecer y desarrollarse dentro de hogar 

temporal. 

 

3. Actualmente este tipo de alberge o hogar infantil, cuentan con la ayuda de 

asociaciones de las cuales se sigue dependiendo en gran medida de 

financiación privada. Si el objetivo es que los menores no tienen la 

oportunidad de vivir en familia. Y no se sientan como en una; parece que 

todavía queda mucho hacer. Es importante que los menores estén bien 

atendidos; que se sientan queridos y seguros; y que vivan la situación con 

naturalidad, dentro de las instituciones, pero sin perder integridad y su 

derecho como tal.   
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GUÍA DE 
ENTREVISTA 

Título: La obligación de los centros de acogida residencial y el interés 

superior   del Niño, Villa el salvador – 2020 

Entrevistado: OSCAR JESUS VILLAR GONZALES 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ABOGADO, MAGISTER EN 

DERECHO CIVIL 

Institución: ESTUDIO JURÍDICO “VILLAR ABOGADOS” 
 
 

OBJETIVO 
GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera Ud. que los centros de acogida residencial 

garantizaran el interés superior del niño? ¿Por qué? 

 
SI, porque los CAR garantizan que niños y adolescentes en se encuentren en 

situación de abandono o riesgo, sean acogidos y se les brinde la protección y 

atención integral que requieran, según cada caso en particular. 

 
2. En base a su experiencia, ¿Cree usted, que garantice el principio 

del interés superior del niño en los centros de acogida residencial? 

 
Si, garantizar la primacía del interés superior del niño, es el objeto primordial 

de los C.A.R, el hecho que puedan presentarse algunos defectos en el 

sistema, no implica en absoluto que el sistema no está orientado a garantizar 

el interés superior de los menores. 

 
 
 
 
 
 
 

Establecer que los centros de acogida residencial garantizaran el interés 

superior del niño Villa el Salvador-2020 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 

 
 

Preguntas: 

1. ¿Cómo considera Ud. que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción 

para la infancia y la adolescencia 2012-2021, en los Centros de Acogida 

Residencial? 

 
Desde luego, el objetivo ideal es que los niños y adolescentes se desarrollen 

en el seno de una familia, sin embargo, los CAR están diseñados precisamente 

para atender a los menores que carecen de una familia o que proceden de 

familias disfuncionales, tóxicas y otras, que pudieran ocasionar el estado de 

abandono o poner en riesgo el desarrollo integral de los menores. 

 

 
2. Bajo su criterio, ¿Cree usted que los Centros de Acogida Residencial 

garanticen el derecho a vivir y desarrollarse en un seno familiar a fin 

cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y la 

adolescencia 2012-2021? 

 
No, porque los C.A.R no son familias de acogida, sino hogares temporales que 

están diseñados para entender a los menores en situación se riesgo o de 

abandono. La colocación familiar de éstos menores, es otro tema que va más allá 

de determinar si los CAR garantizan o no el interés superior del menor. 

 
 

 

Determinar que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y 

la adolescencia 2012-2021, por parte de los C.A.R garantizara el derecho a vivir 
crecer y desarrollarse en un seno familiar. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

 
 

 

Preguntas: 

1. ¿Qué requerimientos se necesita para el acceso a los Centros de Acogida 

Residencial para el bien social del menor? 

 

 

Bastará que se acredite el estado de riego o de abandono del menor para que pueda tener 

acceso a un C.A.R 

 

 
2. Cree Ud. ¿Que se garantice el bien social del menor en el acceso de los centros de 

acogida residencial? 

 

 
El bienestar bio-psicosocial de los menores en estado de abandono es el propósito 

fundamental de la CAR; sin embargo, repito, el hecho que se presenten algunos defectos 

en el sistema, no implica en absoluto que el sistema sea contraproducente. En todo caso, 

habrá que incidir en la mejora de la formación y capacitación del personal que atiende los 

CAR, así como los aspectos logísticos y de infraestructura, pero lo que no se puede admitir 

es que por defectos del sistema se sostenga que los CAR son inútiles o contrarios al interés 

superior del menor, lo que sería igual de sostener, ya que en algunos Centros Educativos 

se cometen abusos en contra de los alumnos, entonces la educación es contraproducente 

con el desarrollo integral del menor.

Analizar los requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial 
que garantizaran el bien social del menor. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La obligación de los centros de acogida residencial y el interés superior   del 

Niño, Villa el salvador – 2020 

Entrevistado: OSCAR JESUS VILLAR GONZALES 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ABOGADO, MAGISTER EN DERECHO CIVIL 

Institución: ESTUDIO JURÍDICO “VILLAR ABOGADOS” 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

 
 

 

Preguntas: 

3. ¿Considera Ud. que los centros de acogida residencial garantizaran el interés 

superior del niño? ¿Por qué? 

 
SI, porque los CAR garantizan que niños y adolescentes en se encuentren en situación de 

abandono o riesgo, sean acogidos y se les brinde la protección y atención integral que 

requieran, según cada caso en particular. 

 

 
4. En base a su experiencia, ¿Cree usted, que garantice el principio del interés 

superior del niño en los centros de acogida residencial? 

 
Si, garantizar la primacía del interés superior del niño, es el objeto primordial de los C.A.R, 

el hecho que puedan presentarse algunos defectos en el sistema, no implica en absoluto 

que el sistema no está orientado a garantizar el interés superior de los menores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establecer que los centros de acogida residencial garantizaran el interés 

superior del niño Villa el Salvador-2020 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 

 
 
 

Preguntas: 

3. ¿Cómo considera Ud. que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la 

infancia y la adolescencia 2012-2021, en los Centros de Acogida Residencial? 

 
Desde luego, el objetivo ideal es que los niños y adolescentes se desarrollen en el seno de 

una familia, sin embargo, los CAR están diseñados precisamente para atender a los 

menores que carecen de una familia o que proceden de familias disfuncionales, tóxicas y 

otras, que pudieran ocasionar el estado de abandono o poner en riesgo el desarrollo integral 

de los menores. 

 

 
4. Bajo su criterio, ¿Cree usted que los Centros de Acogida Residencial garanticen el 

derecho a vivir y desarrollarse en un seno familiar a fin cumplimiento del Plan 

Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021? 

 

 
No, porque los C.A.R no son familias de acogida, sino hogares temporales que están 

diseñados para entender a los menores en situación se riesgo o de abandono. La colocación 

familiar de éstos menores, es otro tema que va más allá de determinar si los CAR garantizan 

o no el interés superior del menor. 

 
 

 

Determinar que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y 

la adolescencia 2012-2021, por parte de los C.A.R garantizara el derecho a vivir 
crecer y desarrollarse en un seno familiar. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

 
 

 

Preguntas: 

3. ¿Qué requerimientos se necesita para el acceso a los Centros de Acogida 

Residencial para el bien social del menor? 

 

 

Bastará que se acredite el estado de riego o de abandono del menor para que pueda tener 

acceso a un C.A.R 

 

 
4. Cree Ud. ¿Que se garantice el bien social del menor en el acceso de los centros de 

acogida residencial? 

 

 
El bienestar bio-psicosocial de los menores en estado de abandono es el propósito 

fundamental de la CAR; sin embargo, repito, el hecho que se presenten algunos defectos 

en el sistema, no implica en absoluto que el sistema sea contraproducente. En todo caso, 

habrá que incidir en la mejora de la formación y capacitación del personal que atiende los 

CAR, así como los aspectos logísticos y de infraestructura, pero lo que no se puede admitir 

es que por defectos del sistema se sostenga que los CAR son inútiles o contrarios al interés 

superior del menor, lo que sería igual de sostener, ya que en algunos Centros Educativos 

se cometen abusos en contra de los alumnos, entonces la educación es contraproducente 

con el desarrollo integral del menor.

Analizar los requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial 
que garantizaran el bien social del menor. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: La Obligación de los Centros de acogida residencial y el Interés 

Superior del Niño, Villa el salvador – 2020 

Entrevistado: JOSE CARLOS PATIÑO ROSALES  

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ABOGADO  

Institución: EJERCICIO INDEPENDIENTE 

_____________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera Ud. que los centros de acogida residencial garantizaran  el interés 

superior del niño? ¿Por qué? 

El CAR (Centro de Acogida Residencial) está dirigido para los menores que sin 

presencia de los padres , aquellos que viven en la calle y los que son víctimas de violencia; 

en esos términos considero que cualquier alternativa que permita el apoyo a esa población 

vulnerable sí garantizará el interés superior del niño o por lo menos  tendrá una mejor 

posibilidad de garantizarlo. Entiendo que no será propiamente un HOGAR de  reemplazo, 

empero es una buena alternativa para el sector al que está dirigido el programa. 

2. En base a su experiencia, ¿Cree usted, que garantice el principio del interés 

superior del niño en los centros de acogida residencial? 

Sólo tuve intervención en dos casos concretos ; el primero donde la propia madre   

internó voluntariamente a sus menores hijos, teniendo ella la oportunidad de visitarlos; 

también conocí a un miembro de la Policía Nacional del Perú que creció en un CAR y como 

es obvio fue un hombre de bien, con todos los defectos que podrían existir, obviamente se 

garantiza ese principio superior del niño. 

 

 

 

 

Establecer que los centros de acogida residencial garantizaran  el interés superior del 

niño Villa el Salvador-2020 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

  

Preguntas: 

1. ¿Cómo considera Ud. que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la 

infancia y la adolescencia 2012-2021, en los Centros de Acogida Residencial?  

El plan  por aquel periodo de 08 años, sabremos si se cumplió o no los objetivos 

que se han propuesto, con la comprobación de los RESULTADOS. En el caso que 

estamos tratando aquel resultado sólo será posible saber comprobando las 

personas de bien que hayan podido haberse desarrollado en aquellos CARs; ojalá 

no fuera necesario los CARs pero depende que la sociedad sea solidaria y proteja 

más al hogar familiar, porque lamentablemente las familias disfuncionales están 

creciendo de manera muy preocupante. 

 

2. Bajo su criterio, ¿ Cree usted que los Centros de Acogida Residencial 

garanticen el derecho a vivir y desarrollarse en un seno familiar a fin cumplimiento 

del Plan Nacional de Acción para la infancia y la adolescencia 2012-2021?  

Se trata de familias sustitutas, donde no existe lazos consanguineos ni de 

afinidad, nada garantizará que exista un seno familiar al igual que una familia 

tradicional;  sin embargo, es importante tener una alternativa de un hogar sustituto 

organizado desde la sociedad para garantizar a dicha población vulnerable a no 

quedarse en la calle como hogar. 

 

 

 

 

                                    

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar que el cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la infancia y la 

adolescencia 2012-2021, por parte de los C.A.R garantizara el derecho a vivir crecer y 

desarrollarse en un seno familiar. 
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Preguntas: 

1. ¿Qué requerimientos se necesita para el acceso a los Centros de Acogida

Residencial para el bien social del menor? 

 Estar ausente de apoyo parental.

 Vulnerabilidad de vivir en la calle.

 Víctima de violencia.

2. ¿Cree Ud. Que se garantice el bien social del menor en el acceso de los Centros

de Acogida Residencial? 

Si el menor se encuentra en uno de los estados indicados en la respuesta a la 

pregunta anterior por cierto va ser una mejor situación que le espera en los CARs, 

sin embargo, nada es perfecto, el bien social del menor no se garantiza con ni 

siquiera en los hogar funcionales constituidos en la sociedad; porque muchas 

personas que han crecido en hogares “normales” no necesariamente han resultado 

buenos para la sociedad. 

Atentamente, 

Analizar los requerimientos de acceso a los centros de acogida residencial que 

garantizaran el bien social del menor. 


